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Procedimiento provisional para la realización de controles de calidad

Uno de los compromisos del actual Plan Trienal se refiere al proceso de mejora continua de la calidad de nuestro trabajo en general y de los informes en particular, siendo uno de los objetivos detallados de aquél el establecimiento de un sistema de control de calidad (objetivo 3.13).

Para avanzar en esa dirección se utilizará el “Cuestionario de control de calidad de los informes” que se adjunta y que se publicará en la intranet (sección 706 del Manual de fiscalización). Dicho cuestionario, una vez concluido este periodo experimental que se inicia, será objeto de revisión y de aprobación por el Consejo.

Todos los proyectos de informe se presentarán adjuntando dicho cuestionario de control de calidad completado por el auditor responsable del trabajo.

Posteriormente dicho informe podrá ser objeto de una segunda revisión por un auditor distinto del que haya elaborado el proyecto de informe. Esta revisión será de carácter voluntario, es decir, cada auditor deberá comunicar a su síndico si desea someter sus informes, con carácter voluntario, a dicha revisión de control de calidad. En estos casos cada síndico decidirá qué informes somete a la revisión de otro auditor. El auditor que efectúe la segunda revisión podrá disponer de las cuentas anuales y de la memoria de planificación de la fiscalización.

En caso de que los informes no se sometan a este proceso de control de calidad, los síndicos podrán recabar si lo estiman conveniente el asesoramiento del Gabinete Técnico sobre la aplicación de las Directrices técnicas.

Se insta a los auditores a que comuniquen al Gabinete Técnico cualquier sugerencia de mejora respecto del cuestionario de control que la experiencia de su aplicación práctica aconseje. 

Se autoriza al auditor director del Gabinete Técnico a la depuración de dicho cuestionario de acuerdo con las observaciones recibidas para su mejora.
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